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Información asuntos mas importantes

·Tenemos un ayuntamiento activo

· Asfaltado y Badenes

·Mantenimiento CSD (poda, puntos limpios, 

·Oficinas municipales

· Policía local

· Fiestas y actividades culturales y deportivas

·Pendientes con el ayuntamiento

· Procedimiento sobre la Ordenanza del Ayuntamiento de Algete (Jesus

Herrera) sobre la Tasa por el Servicio de Aducción y Distribución de 

agua procedente de los pozos de Santo Domingo

· Se perdió el Juicio en el Tribunal Superior de Justicia y se interpuso 

Recurso de Casación. Estamos a la espera de Sentencia del Tribunal 

Supremo, se pedirá la desestimación por parte del Ayuntamiento.

· Reunión Canal Isabel II-CSD-Ayuntamiento

·Observatorio del ruido y riesgo de aviones





Informe acuerdos sobre demanda agua

·Los acuerdos sobre el cambio de bloques y tarifas de asamblea del 

2006 son impugnados por un numeroso grupo de vecinos que ganan 

el juicio en primera instancia, volviendo la situación al sistema 

histórico de antes

·Antes de la asamblea del 2008, la junta anterior estima conveniente 

apelar dicha sentencia

·En la asamblea del 8 marzo del 2008, Jaime del Barrio informo:

·ñla voluntad de la nueva Junta Gestora es que la demanda del agua se 

resuelva de una manera pacífica y satisfactoria para todosò

·ñLa pena es que se esta gastando el dinero en juicios, cuando se 

deber²a dialogar entre los comunerosò. Hay dos premisas: una que no 

hay tanta agua como pensamos para consumir y otra que es verdad 

que el agua hay que distribuirla de forma razonableò



Informe acuerdos sobre demanda agua

·En la junta del 27 de Marzo de 2008 se aprueba:

· El Presidente mantendrá una reunión con Juan Vallet para intentar llegar 

a un acuerdo de manera que se solucione este proceso

· Además se acuerda crear una Comisión del Agua para el estudio de 

unos nuevos bloques y tarifas que satisfagan a todas las partes, y 

posteriormente elevar a la Asamblea el acuerdo para su ratificación

·Ambas partes llegan a un acuerdo y se estima conveniente desistir 

de acciones judiciales por ambas partes. 

·El acuerdo mejora el desequilibrio del volumen y los bloques del 

2005, limita el volumen REAL de agua disponible, repercute los 

costes de manera equitativa y benéfica al 97% de las parcelas 

(A,B,C y D)

·Hoy día 7 Junio, se expone en la asamblea el acuerdo final para su 

aprobación.




